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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

29348 ENTORNO URBANÍSTICO DEL MEDITERRÁNEO, S.A.

De acuerdo al artículo 14 de los Estatutos Sociales, se convoca Junta General
Extraordinaria de la sociedad, en la localidad de 03710 Calpe (Alicante), avenida
de los Ejércitos Españoles, nº 4, edificio Apolo 7, escalera 3, piso 1º, puerta 1, para
los próximos días: En primera convocatoria, el día 25-10-2011, a las 17,00 horas, y
caso de no obtenerse el quórum necesario, en segunda convocatoria, el día 26-10-
2011, a las 17,00 horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.- Lectura y aprobación, si procede, de las cuentas anuales del ejercicio
2009, cerrado a fecha 31-12-2009. Balance,  cuenta de pérdidas y ganancias,
Memoria e informe de gestión del  órgano de administración.

Segundo.-  Lectura  y  aprobación,  si  procede,  de  las  cuentas  anuales  del
ejercicio  2010,  cerrado  a  fecha  31-12-2010.  Balance,  cuenta  de  pérdidas  y
ganancias,  Memoria  e  informe  de  gestión  del  órgano  de  administración.

Tercero.- Dar cuenta del estado de tramitación de los recursos administrativos
y contencioso-administrativos por razón del expediente de retasación de cargas.

Cuarto.- Dar cuenta y ratificar, en su caso, la actuación del Administrador en la
reclamación de responsabilidad patrimonial interpuesta contra el Ayuntamiento de
Calpe, seguida ante el Juzgado de lo Contencioso nº 2, ordinario nº 482/2011.

Quinto.- Dar cuenta de los trámites seguidos ante la EPSAR y el Ayuntamiento
de Calpe para la realización de obras imprevisibles en el  ámbito del  sector  y
adopción de acuerdos dirigidos a tal  fin.

Sexto.- Adopción de acuerdos en lo referente a la situación administrativa de
los órganos de administración.

Séptimo.- Ruegos y preguntas.

Octavo.- Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la Junta.

Se hace constar que cualquier accionista podrá obtener de la sociedad, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la Junta en
los puntos 1º y 2º del orden del día.

Se ruega aporten los títulos correspondientes para el ejercicio de los derechos
del accionista.

Calpe, 29 de agosto de 2011.- Administrador Único.
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